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zas de trigo y muchas estancias de vacas; danse uvas, granadas y mem
brillos y otras frutas de Castilla, y pasa un río de bagres por junto al 
mesmo pueblo de Apaceo. 

[CAPÍTULO LXXII] 

De cómo el padre comisario general prosiguió su llisita, 
y de la laguna de Zintzuntza 

Volviendo a la visita que iba haciendo el padre comisario general, el 
cual qued6 en Pátzcuaro, como atrás queda dicho, visitado aquel con
vento sali6 dél viernes treinta y uno de octubre, ya de día claro, y �
nando alrededor y por junto de la laguna que llaman de Zintzuntza, y 
pasadas algunas ciénagas y malos pasos, y cuatro o cinco poblezuelos, 
visitas de clérigos, de los mesmos indios y obispado, y andadas dos buenas 
leguas, lleg6 a otro poblecito llamado Tacupan, de la guardianía de Zin
tzunt7.a, donde los indios le salieron a -recibir con música de trompetas, y a 
tomar su bendición. Media legua antes de llegar a aquel pueblo está un 
molino, en el cual se muele todo el trigo que se coge por aquella tierra, 
alrededor de la dicha laguna, que es mucho y muy bueno, y especialmente 
hay una especie de uno que llaman siete espigas, porque en cada una de 
sus espigas tiene siete, una en medio, que es la principal, la cual es grande, 
y de ella salen a. los lados otras seis pequeñitas, tres al un lado y tres al 
otro; la agua con que muele aquel molino nace menos de veinte pasos 
dél. 

Dadas a los indios de Tacupan las gracias por su devoción, pas6 el pa
dre comisario adelante, y andada otra legua lleg6 al pueblo y convento 
de Zintzuntza donde se le hizo muy solemne recebimiento de muchas dan
zas y bailes, mucha música y ramadas y infinita gente. Es aquel pueblo 
de grande vecindad de indios tarascos, y hay entre ellos algunos mexica
nos tecos; toda es gente politica y curiosa a su modo. Hácense allí, y en 
toda aquella guardianía, trompetas y chirimías, }ábranse xícaras, mesas y 
escritorios muy galanos; hay muy buenos pintores, y hácense muy buenas · 
cuerdas y disciplinas; . todos andan bien tratados y son muy devotos de 
nuestro estado. Dicen los indios que aquel pueblo solía ser la cabecera 
de todo aquel reino y que allí residía y tenía su asiento el rey de aquella tie
rra, y que solla �r de grandísima población. ·Este pueblo, con los demás de 
la guardianía, que también son de indios tarascos, caen en el obispado 
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de Michoacán. Está fundado Zintzuntza. como un tiro de arcabuz de una 
laguna muy grande, de mucha pesca, ·por·la cual se decía y aún dice en 
lengua mexicana, Michoacán, lugar de pescado, .y de allí, como aquel 
pueblo era la cabecera, se llam6 y .llama toda la provincia Michoacán, co
mo atrás queda dicho. Es aquella laguna muy grande, en forma de herra
dura, tiene de box más de veinte leguas; hay en ella nueve isletas, las cin
éo pobladas de indios y las otras no; una de las pobladas es de la guar
dianía de Zintzuntza y tiene treinta vecinos, es� media legua de tierra 
firme y dos del convento; t6mase · en aquella laguna mucho pescado blan
co, más delicado que sustancioso, y mucha suma de unos pescadillas pe
queños; y lo uno y lo otro se estima mucho y se lleva hasta México; usan 
los indios de muchas canoas, en las cuales pescan con cañas y anzuelos y 
con redes. Dánse en aquel pueblo de Zintzuntza muchos higos, manzanas, 
duraznos, uvas, membrillos, granadas, naranjas, cidras, limas y limones, y 
nueces de Castilla de nogales de la tierra injertos. El convento es bueno 
y estaba acabado, hecho de cal y canto, con su cla�tro, dormitorio e igle
sia; la cual tiene un retablo muy vistoso; hay dentro en casa un aljibe de 
agua llovedfaa y una buena huerta, y en ella muchas y muy grandes hi
gueras que llevan gran suma de higos maravillosos y algunos nogales de 
Castilla y otros de la tierra, de los cuales y de su fruta se di� adelante. 
Moraban en aquel convento dos religiosos, visit6los el padre comisario, y 
detúvose con ellos hasta los ocho de noviembre; la vocación de aquel 
convento es de nuestro padre � Francisco. 

[CAPÍTULO LXXIII] 

De unos despachos que recibió el padre comisario general, 
de España, 'Y cómo prosiguió su visita hasta Taré cu.ato 

Estando el padre comisario general en Zintzuntza recibió un pliego de 
cartas que le vino de España, en la flota que poco antes había llegado, 
en el cual le vino una patente del padre fray Gerónimo de Guzmán, co
misario general de todas las Indias, en que revocaba las licencias que tenía 
dadas a frailes destas partes para ir a España, mandando que no las cum
pliesen sin comunicarlas primero con el padre comisario, a cuya dispo
sici6n dejaba su cumplimiento; y con esta patente le vino otra del mesmo, 
en que declaraba ·el breve cerca de recurrir los frailes a tribunales fuera 
de la orden, diciendo incurrir en las penas en el breve contenidas los que, 
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